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r A« levos. Arciones y anuncios qao hayan «lo insortar-
,n lo» Bob«Tii»Morioi*Lte se han de mandar al Jefe 

p .iwicorespoctiv»», por cuy o conducto se pasaran a los 
E¿ iteras de los mencionados poriódicos. 

(Rea¡ orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se cumies todos lot.diai, exocpio los donlngos 

DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 
P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N | ADVHBTBWOU WOITORiAÍ, 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcento l u H M 
J a instancia de parto no pobre, 3 0 i n s o í f f i ¿*o23¡ 
nto: asimismo cua «inior i n ñ n m ^ ^ « " ^ : J ? £ W*** 

soan 
_ . — : — - uuuuur», 80 insertaran (1"«;«',, 
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente Vi ¿fíl 
•mío nacional ano dimano do las mismas; poro Llál 
¡SUSSlSaV! 5 0 c ó o t i ü l o < 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Gataaniúc 
REAL ORDRN 

Visto ol expediente promovido por Ir 
madre del mozo Manuel Pérez Pouser , 
del alistamiento de Pifior y reemplazo de 
1902, contra el fallo de la Comisión mix
ta de Reclutamiento que lo deolaró sol 
dado: 

Resaltando que remitido A informe de 
la Sección do Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, dictaminó la mis
ma que, por no haber cumplimentado el 
mozo lo quo dispono el art . 33 de la Ley 
ds Reclutamiento vigente, ni salir de E s 
paña, era procedente el acuerdo apelado, 
y debía desestimarse el recurso contra ól 
interpuesto: 

Resultando que por Real orden de 21 de 
Octubre se remitió el expediente á infor
me del Consejo do Estado en pleno, adop
tándose dicha disposición por los funda
mentos siguientes: 

1." Que por haber sido exceptuado del 
Wrvicio activo dicho mozo en el reempla-
1 0 de 1932, por comprenderle el oaso 2 . c 

* e l art. 87 de la Ley de Reclutamiento, 
situación e ra en 1903 la de soldado 

^adicional, destinado á un depósito, se -
Ruu determina e! citado articulo, e3 d e -

la de reoluta en depósito, cuar ta sitúa 
°lou i , l 8 establecidas por el art . 2.°; y , 
P° r lo tanto, todo lo que se refiere á sus 
^*jes dentro y fuera de España tenia quo 
•ajelarse A lo dispuesto en el art . 11, en 
^aoor ianoia oon el 10, sin que en ma-
fter* alguna le fuese aplioable el art . 33 , 
J?eXigible el depósito de 2.000 pesetas 
^ ° y 1.500) que el mismo consigna. 

• •* Que no consta en el expediente 
p.\ra t ras ladarse á Buenos Aires ha-

^ l ic i tado de las Autoridades militares 
*atorizaoión por tiempo limitado que 

Jj^vleno el párrafo 2.° del a r t . 10, pa ra 
<1U-Í se hallan en la segunda reserva, 

ado cao precepto aplioable, por vir tud 
* l o qoe dispone el ar t . 11, A los reolutas 

depósito. 

3.° Que en el año de su reemplazo, 
1902, el mozo, que se hallaba en Lisboa, 
fué representado ante el Ayuntamiento 
por su madre para la clasificación, remi
tiendo además las oertifioaoiones consu
lares de talla y utilidad que previene el 
art . 95; pero habiéndosele exigido por la 
Comisión mixta que aoreditase haber h e 
cho el depósito ordenado por el nrt . 33 , 
la madre del mismo manifestó que c a r e 
óla de recursos para ello, y el in te resa 
do, según nota f ;cha 26 de Jun io , qne 
obra en el expediente, susorita por el Oft-
oial mayor y Secretario de la Comisión 
mixta , efectuó su presentación personal 
ante la misma, por lo que le fué oída y 
otorgada la excepoión. 

4 o Que no siendo, como no es ap l ica 
ble al caso, el a r t . 33 de la Ley, y menos 
habiendo realizado el mozo su presenta
ción personal el año de su primera clasi
ficación, y habiendo sido representado en 
la revisión al siguiente por su madre , no 
siendo absolutamente precisa la presen
tación del mismo A estas operaciones por 
t ra tarse de una excepoión de las l l ama
das legales, todo oon arreglo A lo dispues
to por el a r t . 95, sólo queda por de ter 
minar si el hecho de haber salido del Rei
no sin la autorización de las Autoridades 
militaras que, pá ra los reolutas en depó
sito exigen los srtloulos 10 y 11 , lo priva 
del derecho á la excepción; y 

6.° Que es de interés general resolver 
esta cuestión, tanto por lo que se refiere 
A aquellos'mozos quo hallándose fuera de 
España é indultados de ia penalidad de 
la Real orden de 12 de Junio de 1897, en 
vi r tud del Real decreto de 20 de Jun io de 
1902, alegaron excepciones legales y les 
fueron conoedidas, oomo para I03 que 
estando disfrutándolas ya , salen del Rei
no; cuestión en que, dado el espíritu a m 
plio de la Ley, se hace preciso armonizar 
el interés del Estado con el de los mozos 
y sus familias, tanto más cuanto que se 
t ra ta de mozos que, al alegar y probar 
exoepciones fundadas en la pobreza p ro 
pia y de sus familias, demuestran que no 
están en condiciones de h ioe r el consabi
do depósito de 1.500 pesetas, y que si lo 
hicieran bastar la para que considerándo
se no pobres A sus familias se les negase 
la exoepción. 

Resultando que el referido alto Cuerpo 
lo devuelve en 25 de Noviembre último 
oon el informe que se le tenia reclamado: 

Considerando que las excepciones del 
servicio militar pueden proponerse en el 

acto de la olasifloaoión y declaraoión de 
soldado por el mismo mozo ó persona que 
legítimamente le represente, y oon a r r e 
glo á la Ley se tramitaran, no siendo, 
por tanto, pa ra ello preoisa la presenoia 
del mozo, si está debidamente represen-

t t ado: 
Considerando que el heoho de ausen 

tarse un mozo al extranjero no lleva con
sigo la pérdida de la excepción de que 
pueda gozar si so comprueba legalmente 
que subsisten las cansas que la moti
v a r o n : 

Considerando que el Incumplimiento 
de lo prescripto en los nrts. 10 y 11 de la 
Ley sobre permiso para ausentarse los 
mozos pendientes del servicio mil i tar en 
cualquier situaoión, dará lugar á las p e 
nas correspondientes, incuso á la decla
ración de desertores, si no concurriesen 
al llamamiento hecho por la Autoridad 
militar, pero no puede afeotar, mient ras 
esto no se realioe, al gooe de la e x c e p 
oión: 

Considerando que es frecuente el caso 
de que los mozos pendientes del servicio 
militar se ausenten sin el permiso ex ig i 
do por los a r t s . 10 y 11 de la Ley , ó sin 
constituir el depósito de que t ra ta el a r 
ticulo 33 de la misma, por lo que es con
veniente exoitar el celo de las Autorida
des de las provínolas marít imas y fron
terizas sobre la vigilancia qu* deben 
ejercer en la cuestión; 

S . M. el R E Y (Q. D . G . ) , do conformi
dad con el referido informe del Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido A bien r e 
solver lo siguiente: 

1.° Que la ausencia de los mozos, 
n i i -nt ras comparezoan debidamente r e 
presentados A las operaciones del rec lu
tamiento, no les priva de disfrate de 
las excepciones que justifiquen l ega l 
mente. 

2.° Que e l o t s o d e que se t ra ta , ha
biéndose oomprobado que la excepoión 
otorgada al mozo Manuel Pérez Pouser 
no ha sufrido modificación en la revisión 
actual , debe revooarae el acuerdo de la 
Comisión mixta de Orense qne ha mot i 
vado este expediente, deolarando, en su 
lugar, que continúe como soldado condi
cional; y 

8.° Que se exprese A las Autoridades 
de las provincias mir í t imas y fronterizas 
la conveniencia de que ext remen la v ig i 
lancia para que no se ausenten al ex t ran
jero los mozos pendientes del cumpl i 
miento de sus deberes militares que c a 

rezcan de las autorizaciones ó documentos 
preoisos p a r a ello. 

De Real orden lo digo A V. S. pa ra su 
oonooimiento y demás efectos, oon r e m i 
sión de documentos. Dios gua rde A V. 8 . 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 
1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reolutamlento de Orense. 

INSTRUCCIÓN GENERAL 
D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 
(Continuación.) 

Art. 123. El Real Consejo do Sanidad 
en pleno redaotarA una instrunoióu d e t a 
llada para las visitas de los Inspectores 
deSan idad , comprendiendo: 

1 . ° Condiciones exigibles A los nue
vos edificios eioolares pura autorizar su 
aper tura : terreno, sítu ioión, materiales 
de construcción, vooindad, distribución 
de locales, cubicaoión de salas, p rocedió 
mientos de aireaolón, oalef icoión é i lu
minación, evacuación de inmundicias y 
dotación de aguas . 

2 o Condiciones higiénioas de las E s 
cuelas desde el punto de su mobiliario, 
condioiones t l p o g r á f i o R S de libros y c a r 
teles, duración de los ejerciólos g i m n á s 
ticos é intelectuales, mínimo do reoreos 
y vaoaniones. 

3.° Reconooimíento Individual de los 
escolares, oon los datos posibles de sus 
apt i tudes personales sani ta r ias . 

4.° Número y periodicidad do las visi
tas de Inspección en tiempo normal y en 
épooas extraordinarias para la salud pú-
b l ioa . 

5 o Casos en que debe procederás A la 
c ' ausura temporal de las Escuelas por 
causa de la salud de loa alumnos ó de 
los Maestros ó por condioiones salubres 
del looal. 

6.° Requisitos exigibles y plazos de 
observación para el reingreso do los 
alumnos después de enfermedades infec
ciosas suyas ó de sus familias. 

7.° Enfermedades esoolares más fre
cuentes, ordinarias y transmisibles , sus 
causas principales, medios de p rop iga» 
ción y 9lntomas primeros, previo infor
me, sobre este punto, de la Real A c a d e 
mia de Medicina. 

8.° Instrucciones sencillas A los Maes
tros pa ra el tratamiento de los accidentes 
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de urgencia , con breve» ideas sobre la 
profilaxia de la tuberculosis, difteria, 
erupcionei , tifias, eto , previo Igual in
forme. 

Dicha instrucción, con los modelos y 
cuadros estadísticos y los formularios que 
fuoiüte la gestión inspectora, sera remi
t ida, después de su aprobación por el 
Henl Consejo de Sanidad, al Ministerio de 
Instrucción pública, en demanda de su 
aprobación ó de las modificaciones que 
fueran necesarias desde el panto de vis
t a del régimen docente. 

§111 
Enfermedades infectivas y contagiosas 

Art . 124. Es obligatoria para todos los 
Médicoe y para los cabezas de familia, 
pa ra los Jefes de establecimientos ó de 
talleres y fábricas, para IOB dueños ó ge
ren tes de fondas, posadas y hospederías, 
la deolaraoión al Inspector municipal de 
Sanidad de las enfermedades infecciosas 
comprendidas en el anejo núra. 1, tan lue
go como haya motivo racional para pen 
sar qne existen en los establecimientos ó 
en las casas de sa dirección ó cuidado. 
El aviso se debe oomunicar al Inspector 
municipal . 

Art . 125. Las certificaciones do falle
cimiento y reconocimiento por los Médi
co B del Registro civil, deberán ser exami 
nadas con especial vigilancia, para com
probar si quedó ó no cumplida la obliga
ción que expresa el articulo procedente. 
Siempre que resulto omiso el parte al Ins
pector, se aplicará la corrección que oo-
r iesponda al caso, y las alteraciones de 
l iberadas en el diagnóstico serán equipa
radas á la ocultación para los efectos co
rreccionales, á reserva de promover, de 
oficio, la acción de los Tr ibunales de j u s 
ticia penal contra los responsables de fal
sedad en las certificaciones ú otras man i 
festaciones ofioialcs y contra loa presun
tos reos de cualesquiera otros delitos en 
dafio de la salud pública. 

Art. 126. Una vez recibida denuncia 
de un caso do enfurto¿d¡d infecciosa, el 
Inspector muniolpal acudirá personal
mente á enterarse de la importancia del 
caso con respecto a! riesgo de contagio y 
de las medidas que ae hayan tomado pa 
ra el aislamiento y la desinfección. SI 
son suficientes las adoptadas por el Mél i 
co y la familia, ó las personas que cuiden 
al enfermo no necesiten auxilio, se l imi
t a r á á tomar nota del caso para los efec
tos estadisticos; y cuando las deficiencias' 
de aislamiento y desinfección lo hagan 
necesario, acudirá á practicarlas con 
cuantos medios tenga n su disposición, 
dando oportuna cuenta A la J u m a mun i 
cipal. 

Art. 127. E6ta desinfección se bar.» 
per iód icamente mientras dure !a enfer
m e d a d ; el Inspector municipal dejará, 
instrucciones expresas, adecuadas pa ra 
que la familia del enfermo ó lo¿» jc-fes de 
la habitación ejecuten A tu vez prácticas 
des in fec tóos de las ropas y objetos que 
h a y a n de ser transportados A ¡a estufa. 
El Jefe de I» desinfección ent regará al 
Jefe de la familia una rehu: ón firmada, 
y todo será devuelto <-n un plazo que no 

excedn de veinticuatro b<»ras. 
Art . 128. Coando las medidas A que 

h a c e referencia el ar t . 126deb)n ser t o 
m a d a s por los Inspectores municipales 
en los hospitales públicos ó puriioulare», 
se deberá advert i r A los Méuicos enca r 
g a d o s de éstos invitándoles A prooeder 
po r si mismos, y en caso de resistencia 
6 demora, se adoptarán Us previdencias 
que reclame la Sanidad pública, y todo 
Be pondrA en conocimiento de la Autori

dad de quien el hospital en algún con
cepto dependiere, y de la J u n t a provin
cial de Sanidad, después de impuesta al 
culpable la correspondiente multa . Estas 

1 medidas en los hospitales, deberán ob
servarse con espeoia¡ rigor por lo que 
se refiere al »is!amiento de los enfermos 
contagiosos, y par t icularmente A la des 
infección personal de los convalecientes 
an tes de recibir el al ta , y á la de sus ro
pas y efectos antes de 6erles entregados. 

Art. 129. En los cuartos ó casas de 
a lqui ler en donde tuviere noticia el In s 
pector de haber habido casos de enfer
me dad contagiosa, se deberá, antes de 
alquilar lo de nuevo, pract icar en todos 
los pueblos, con todo rigor, la desinfec
c i ó n ' q u e preceptúa el ar t . 117, por cuen
ta del propietario; y, careciendo é s t ed e 
medios, con los auxilios que la Sanidad 
municipal pueda ofrecerle. Sin tal re -
quisi to 'no se consentirá que la cusa vuel
va A ser a b i t a d a . 

Art . 130. Se prohibe la venta de ropas 
de vestir ó de cama, muebles, alfombras, 
cortinajes, tapicerías y objetos análogos 
que hayan sido usados, sin someterlos 
previamente A desinfección. Los A y u n 
tamientos ordennrán este servicio bajo la 
inspección de la J u n t a de Sanidad, en 
términos que no produzcan al comercio, 
ni A los part iculares, perjuicios que sea 
posibles evitarles. Las Autoridades m u 
nicipales multarán y pasarán , en su ca
so, el tanto de culpa á los Tribunales, si 
loa dueños de establecimiento de venta 
de objetos y ropas usadas no hubiesen 
cumplido las anteriores disposiciones. 

Ar t . 131. Queda prohibido el lavado 
en lavaderos públicos de las ropas conta
minadas de los enfermos infecciosos que 
no hubieran sido desinfectadas. 

Art. 132. Cuando la garan t ía de la 
desinfección exija destrucoión ó deter io
ro de un objeto, deberá su duefio ser in
demnizado por el Ayuntamiento. Se ex-
oluyen de este derecho A indemnización: 

3.° Los objetos de propiedad del E s 
tado, la Provincia ó el Municipio. 

2 . ° Los objetos Importados ó expor
tados contra las disposiciones legales 
destinadas A prevenir epidemias y pro
pagación de enfermedades 

3.° Los objetos adquir idos á sabien
das de que e6 t«b«n contaminados, y, por 
tanto, sujetos A desinfvcoión. 

4.° Aquellos cuyo du»-fio h»ya in
fringido en eI!os antes, con su abandono, 
las disposiciones sanitar ias . 

(Se continuará,). 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

rresponde el gravamen del 25 por 100 
para las atenciones de las Clases pasivas. 

3.* Las retribuciones que los respec
tivos Maestros tengan convenidas con los 
Ayuntamientos no pueden al terarse en 
modo alguno aun cuando haya sido alte-
terado el sueldo de aquéllos, y única
mente será abonado por el Estado el im
porte de las convenidas con anterioridad 
al 31 de Dioiembre de 1901, en conformi
dad con !o prevenido en la Real orden 
de 17 de Enero de 1902. 

4-* Los Maestros de aquellas Escuelas 
que han sido elevadas A 600 pesetas que 
oarezcan del correspondiente título a d 
ministrativo donde pueda extenderse la 
diligencia qno expresa la Real orden de 
8 del corriente, solicitarán del respeotivo 
Rectorado la expedición de nuevo título 
con el referido sueldo. 

Lo que comunico á V. S. A los efectos 
procedentes. Dios guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1904.=E1 
Subsecretario, Casa La ig les ia .=Sr . Reo-
tor de la Universidad de . . . 

SUBSECRETARÍA 

Primera enmianzx y Escuelas Normales 
Circular 

A flu de resolver algunas dudas re la 
cionadas con la apltoaoióu de la R«al o r 
den do 8 d-jl actual, publicada en la Ga
ceta de Madrid del día 10, que algunos 
Rüotoradjs y Jcf«-s de .Sección de loa 
tracción pub ioii y Bellas Artes p rov in
ciales han eonsultado A este Centro, esta 
Subsecretar ía ha acordado dictar las s i 
guientes disposiciones: 

1 . a Los Habilitados do los Maestros 
de Escuelas púb'icas descontaran en las 
respect ivas nóminas de hnberes e! 4 por 
ICO de los sueldos oorret>pondientes d e 
c la rados como legales por este Minis
terio. 

2.* Só'o A los Maestros interinos de las 
Escuolasjelevad JS A £00 pesetas en v i r 
tud del Rea ldecre to de 8 del actual , co-

gobierno civil 
'Secretar ía . — Negoc iado©. 0 

REFORMAS SOCIALES 

En armonía con lo preceptuado en el 
articulo 6.° del Real deoreto de 29 de Di
ciembre último para la constitución del 
Inst i tuto de Reformas Sociales, A conti
nuación se expresan los Compromisarios 
nombrados por la clase patronal y obre
ra y ent idades que han tomado parte en 
la votación: 

Madrid 
Compromisarios elegidos por la clase 

patronal 
Representante de la Grande industria, 

D. Manuel Salvador, Presidente de la 
Sociedad Central de Aparejadores. 

Represcntantede la Pequeña Industria, 
D. Rioardo Barios, Presidente do la So
ciedad de Maestros Pintores y Revoca
dores. 

Representante de la Agricultura, E x 
celentísimo Sr. D. José de Cárdenas, 
Presidente de la Asooiación de Agricul 
tores de España. 

Los tres fueron elegidos por ac lama
ción por las siguientes Sociedades: 

Sociedad Central de Apareiadores. 
Asociación de Propietarios de c a r r u a 

jes de plaza de Madrid. 
La Unión Gremial . 
Sindicato de la Panader ía . 
La Confianza. 
Maestros sastres. 
Sociedad de Maestros Canteros. 
Asooiación de Propietarios del Puente 

de Segovia. 
Asociación do Propietarios Indus t r i a 

les do la zona Norte de Madrid. 
Bolsín do Tenedores de valores del E s 

tado y Propietarios españoles. 
Sociedad de Comerciantes de Compra

venta Mercantil. 
8ociedud do Industriales de calzado y 

sus similares. 
Asociación de Vendedores de leche de 

Madrid. 
Sociedad Deguerre de fotógrafos esta

blecidos. 
Sociedad Madrileña de expendedores 

de ca rne . 
Sooledad de Maestros encuadernadores 

de Madrid. 
Sociedad de Maestros torneros en m a 

dera y marfil. 
Sociedad de Maestros pintores y revo

cadores . 

Asociaoión de Propietarios i n d u s t r i a 
del barrio de Chamberí. 

€La Viña.» 
«La Unión.» 
Sociedad filantrópica mercantil. 
La Primit iva. 
Sociedad de Maestros herreros y ^ 

jeros y constructores en hierro. 
«La Panera .» 
Asociación do patronos, fabricante! <je 

curtidos y almacenistas de pieles deM s 

drid. 
Sooicdad de Maestros fundidores <jt 

metales en crisol. 
«La Unifloadora.» 
Maestros estuquistas. 
Centro del gremio do Maestros oarpj0 % 

teros de taller. 

Compromisarios elegidos por la chss 
obrera 

Representante de la Grande Industria 
D. Eduardo Calvo y Con, elegido por ¿ 
votos. 

Representante de la Pequeña industria 
D. Fernando Lumbreras , elegido porga 
votos. 

Representante do la Agricultura, don 
Manuel Reyes de la Fuente , elegido por 
87 votos. 

Sociedades que tomaron parte en!» 
votación: 

«La Razón del Obrero», oficiales desas. 
t rer ía . 

«El Trabajo», albañiles. 
Sociedad de obreros tejeros y similore» 

de Madrid. 
Asociación de impresores de Madrid. 
Sooiedad de obreros de pan francés, 
Sodedad de obreros de los fábricas de 

electricidad y gas de Madrid, 
Sociedad de obreros cesteros de Ma

drid. 
«El Arte.» ' . 
Sociedad general de tapiceros. 
Sooiedad do carpinteros de taller de 

Madrid. 
Sociedad de decoradores de Madrid, 
Sociedad de encuadernadores, pet»-

quistas y sus similares. 
Sociedad de empedradores. 
Sooiedad do meoánicos en hierro. 
Sociedad de obreros oonstruotores de 

oarruajes . 
«La Regeneradora», oficiales zapa

teros. 
Sociedad de colchoneros de lana. 
Sooiedad de decoradores de papel pía* 

tado de Madrid. 
Sociedad de escnltores, decoradores y 

similares. 
Sociedad de obreros panaderos de p*Q 

de lujo. 
Sociedad de moldeadores de metales. 
Sooiedad de marmolistas de Madrid. 
Sociedad de obreros panaderos de I* 

provínola do Madrid. 
Sociedad de oficiales zapateros. 
Sociedad de obreros tallistas. 
Sociedad de obreros ebanistas y s l " 

l leroí . 
Sociedad de obreros desmontlstas a 

Madrid. 
Saciedad de obreros broncistas y 

rallares do Madrid. 
Sooiedad de portlancistas y construc

tores de mosaicos. ^ 
Sociedad de obreros revooadores 

Madrid. 
Asociación de obreros litógrafos. 
Sooiedad do pintores dcooradoree 

Madrid. . 
«El Porvenir del Trabajo», obreros a * 

bañiles. 
Sociedad de colooadores de pavio 1 

tos de madera . 
«El Pavimento», obreros soldadores. 
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El Buen Deseo», federación de obre-
de les Ferrocarri les de E s p a ñ a . 

r°!l5l Gluten», vendedores de pan. 
¿sooiaelón de la Dependencia Mer-

^gooipdad de fontaneros vidrieros de 
Madrid. 

Sociedad de sombrereros de fantasía, 
goeiedsd de oficiales relojeros de Ma-

* * ¿ W n ó> dependientes de tablajería y 
jalchicherífl. 

gooiedftd general de vendedores a m 
bulantes. ' 

Sociedad de dependientes del gremio 
d e vinos y licores. 

«L« Ruedn», sociedad de constructores 
d e carro? de Madrid. 

«La Solnridad», obreros estuquistas do 
Madrid. 

«La Verdad Social», carpinteros de 
armar. 

Sociedad de dependientes de puestos 
de p»fl. 

A l c a l á do H e n a r e s 
Compromisarios elegidos por la clase 

patronal 
Representante do la Grande industria, 

D. Lorenzo Machicado. 
Representante de la Pequeña industria, 

D. Migue! Sánchez. 
Representante do la Agricultura, don 

Macad Martin Esperanza. 
Les tres fueron elegidos por ac lama

ción. 
Sociedades que tomaron parto en la 

votación: Gremio de labradores . 
Compromisarios elegidos por la clase 

obrera 
Representante de la Grande industria, 

D. Aniouic Fernández. 
Representante de la Pequeña indus

tria. D. Blas de las Heras . 
Representante do la Agricul tura ,don 

José Triyo. 
Los ires fueron elegidos por aclama-

ción. 
Sociedades que. tomaron par te en la 

votación: 
Sociedad de obreros panaderos. 
Asociación de obreros de todos los ofi

cios. 
«La Lian»», obreros albañiles. 
Constructores de calzado. 
«La Escuadra», Sooicdad de obreros 

carpinteros. 

C o l m e n a r Violo (1) 
Compromisarios elegidos 
R'TT^entante de la Grande industria, 

D. Nieoruedea Fernández . 
Representante de la Pequeña indos-

t r , a , t>. Victorio Ramón I ler ranz. 
Por el presente se convoca á los com

promisarios elegidos, para que a l a s diez 
T ocho del di* i.o de Febrero próximo se 
fennhn en esta oapital, b.ijo la presiden
cia del Excmo. Sr . Alca'de Presidenta 
í e este Ayuntamiento, para elegir por 
•«Parado los dos Votóles y los dos Su
plentes que- han de formar el referido 
«•tituio. 

Msdrid 25 de Enero de 10O4.=El Con-
Í B de San Luis. 

4 2 1 . - 3 8 3 . 

Hyuntairiieiitos 
M A D K I D 

Secretarla 
Por el presente se hace saber que en 

^J_8 tc re ia r i a , Negociado 3 o (Policía 

ircV- **8.10 P u ^ l ° D O ospocifica ai los com-
E^'aaHo» elegidos representan A la claee y;a-
l**1^ • * cíase obrera, ni remiten listas do 
^^ociedadea que han tomado parto on la vo-

Urbana ) , se hallan depositados á disposi
ción de los qur- acrediten ser sus dueños, 
los siguientes objetoe encontrados en la 
vía públioa: 

Un talón-resguardo del B*nco de E s 
paña , acreditativo de una entrega de 
cant idad hecha en la cuenta corrieute 
con garant ía número 1 347, y 

Un portamonedas de señora, con me
tálico. 

Lo que de orden del Exorno. Sr Alo:il-
de se anuncia al pút-lico a los efeotos 
prevenidos en el artículo 615 del Código 
civil. 

Madrid 22 de Enero de 1904.=EI Se 
cretar io, Francisco Ruano. 

418.—322. 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de l id iadores la primera subasta para 
contra tar el sum'nistro de pan, á íofl Asi
los segundo y tercero de San Bcrn.ird'no 
hasta el 31 de Diciembro del corriente 
aflo, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decre
to de 20 del actual, se ha servido d i s 
poner ce añonóle nueva licitación bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones 
y modelo de proposición que figuran in
sertos en el Bt L E T I N OFICIAL del día 25 de 
Diciembre anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, duran te 
las horas de diez á doce, todos los días 
no feriados que median hasta el del 
remate. 

En su consecuencia, se co 'cbrará n n e -
v a subasta el día 24 de Febrero próximo, 
á l a s doce, en la Sala de remates de la 
p r i m e r a Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, uúm. 5, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr.Aloalde ó en quien al efeo-
to delegue. 

Lo que so anunola al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Enero do 10O4.=El Se
cre tar io , F . Ruano. 

418 —326. 

por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a con
tar desde el do la fecha de publicaoión 
del presente anuncio, lu que estimen oon- l 
veniente. 

Madrid 22 de Enero de 1904.«=EI Se
cretar io, Fronoisuo Ruano. 

418.—323. 

Celebrada y declarada desierta ñor 
falta de l id iadores la primera subasta 
anunciada p*ra contra tar el suministro 
de pan al primer Asilo de Sao Bernardi-
no, Depósito de Mendigos j Ca?as do 
Socorro de esta capital hasta el 31 de 
Diciembre del corriente aflo, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 20 
del actual, so ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación b;«jo los mismos 
tlpo9, condiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia d*l día 24 de Di-
oiembre anterior, y que se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaría durante las 
horas de diez á doce, to los les días no 
feriados que median hasta el del r ema te . 

En su consecuencia, so celebrará nueva 
subnstn el día 23 de Febrero próximo ve 
nidero á las doce, en la S:\Ia de remates 
de la primera Casa Consistorial, pinza de 
la Villa, nútu. 5, bajo ka presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Enero de 1 9 0 4 . - E l Se 
cretario, Francisco Ruano-

418.—327. 

Secretaría.—Negociado 3* 
En cumplimiento d lo dispuesto en el 

art . 204 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Salvador Domingo p royec 
ta establecer una carbonería en la casa 
núm. 13 de la calle del Conde de Aranda. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t 204 de las Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al públioo 
que 1H Sociedad «Unión do expendedores 
de oarnes» proyecta establecer una mon
donguería fundición de sebos al vjipor é 
instalar un generador de vapor en la casa, 
uúm. 3 y 5 del paseo de los Pontoues. 

Las personus que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escr i to ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á 
contar desde el de la focha de publ ica
ción del presente anunoio, lo que estiman 
conveniente. 

Madrid 22 de Enero de 1001.=E1 Secre
tarlo, Francisco Ruano. 

4 1 8 . - 3 2 4 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 204 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid se anuncia al pú
blico que D. Cusiauo Cauencia García 
pr yecta establecer una carbonería en la 
c . s a núm. 65 do la calle de Sun Vicente. 

Las personus que se consideren perju
d icadas por dicha industria expondrán 
por escrito an te la Alcaldía Presidencia, 
du ran te el término de quince días, á con
tar desde el do la fecha de publicaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
ven ien te . 

Madrid 22 de Enero de 10O4.=EI Se
cretar io, Franci íco Ruano. 

4 1 8 - - 3 2 5 . 
Alameda del Talle 

En la Secretaria de este Ayuntamien
to se encuent ra terminado y expuesto al 
púb'ioo duran te diez días, el padrón de 
los Individuos de este término municipal 
sujetos al impuesto de cédulas p e n o n a -
les durante el año actual . 

Alameda del Valle 18 de Enero de 
1004. =»El Alcalde, Ángel Espinero. 

4 1 8 . - 3 3 2 . 
Alcobendas 

Formadas las listas de oontribuyentes 
de este distrito para el sorteo de Vocales 
de ta Jun ta municipal que ha de regir 
en el corriente año , quedan expuestas 
al públioo por término deochodiaa , para 
los efectos del art . 67 de la Ley Muni
cipal . 

Aloobendas 22 de Enero de 1004. = EI 
Alcalde, León Pérez. 

418 . -330 . 

Aj.i lrir 
D. Jul ián López Aragonés, Alcalde 

constitucional de esta villa de Ajalvir. 
Eugo saber: Que habiendo sido com

prendido en el alistamiento de muzos de 
esta villa, furmado por el Ayuntamiento 
de mi Presidencia para el reemplazo del 
Ejército del año actual , el mozo que á 
oontinuacióu se expresa , cuyo actual p a 
radero se ignora y que sus pudres se au
sentaron do esta población hace más de 
diez años, se le cita por el presente para 
que conourra ante este Ayuntamiento á 
exponer lo que crea conveniente en el 
acto de la rectificación de dicho alista
miento, que se verificará el día 31 de los 
oorriontes y hora de las once de su m a 
ñana en la Casa Consistoriul de la misma, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 

are. 47 da la vigente Ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército y 40 io 
su Reglamento; bajo aperoimiento de p a 
rar le el pcrjoioio que haya lugar , 

i Ajalvir 23 de Enero de 1904. = Jul iáu 
López. 

Mozo que se cita 
Doraincro López y Malo, na tura l de es

ta villa, que naoió en 20 dn Diciembre de 
1884, hijo de Aniceto y María. 

419.—338. 
Aravaca 

Habiéndose incluido en el alistamiento 
de esta villa para eT reemplazo del año 
aotoal, con arreglo al oaso 5 . 9 del a r t . 40 
de U L-iy, á J u a n Caldeiro Marín, hijo de 
Enrique y do Emilia, y á Luis Bermudez 
Soriano y Floreslitra la , hijo de Ellas y 
Josefina, cuyo actual paradero, a*i como 
el de su* familias, so ignoran, l e les o¡t& 
por medio del BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia á fin de que cononrrau al aoto 
de la rectificación del alistamiento, quo 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 31 dal corrionto á La* once de su 
mañana . 

Aravaca 20 de Enero do 1004.=E1 Al-
caldo, Jcsé Maroto. 

418.—335. 
M i r a d o r e s ) de 11 S i e r r a 

Se halla concluido y de manifiesto por 
el término de diez días, en la Secretar ia 
del Ayuntamiento, el padrón da cédulas 
personales de esta localidad referente al 
oorriente año, duran te cuyo término se 
puede enterar la persona que tenga por 
conveniento y hacer las reclamaciones 
que ore* justas; b*|o el concepto do quo, 
pasados sin verificarlo, no serán oídos. 

Miraflores de la Sierra Ent ro 20 de 
1 0 0 4 . = E i Alcalde, Pablo Pera les .=E1 
Seoretario, Emilio Oáete. 

418.—333. 
San Fernando do .1 acanta 

Se halla vacante la pinza de Inspector 
do oarnes de esta villa, dotad v oon el suel 
do anual de 180 pesotas, pagadas por trl-
mestres vencidos. 

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
en término do ocho días , á contar desde 
el de U inserción del presente en el B O 
LETÍN OKiOiAf- de la provínola. 

San Fernando do J a r a m a 21 de Enero 
de 1004. = EI Alcalde, Gumersindo Ro
dríguez. 

418 - 3 2 8 . 

Se halla vacante el cargo de Deposita
rio de fondos municipales de e*tn vi ' la, 
dotada oon el hAbor anual da 322*48 pe 
setas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía, en término de ocho días, 
á contar desdi» el de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, debiendo presentar fianza personal ó 
metálica sufloiente á juicio de Is Corpo
ración . 

San Fernando de J a r a m a 21 de Enero 
de 1004.=El Alcalde, Gumersindo R o 
dr íguez . 

418.—820. 
Villavlrlo*a doOJón 

Terminados los repartimientos de la 
r iqueza rústica y urbana para el año de 
1004, quedan expuestos al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento, por t é rmi 
no do ocho días, para oír reclamaciones; 
pasado dicho término no serán admit idas 
por fundadas que sean. 

Villavioiosa de Odón 22 de Enero de 
10O4.=El Aloalde, Ramón Martínez. 

418.—331. 
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Viernes 29 de Enero de 1904 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el paradero de los individuos 

Húmero 
del 

expediente. 
NOMBRE D E L EXPEDIENTADO CONCEPTO DEL E X P E D I E N T E 

P E N A L 1 DAD 

Impuesta 

Pesetas Céntimos 

TARIFA 

2.792 
601 

2.531 
3.537 

Expendedor en f ru tas . . . , 1.276 65 
252 67 

60 13 
16 89 

2 .* 
2 . a 

2.» 
2 . a 

2.792 
601 

2.531 
3.537 

Ramón Lhbiguera , Mesa de naipes 
Representante de Teatros 

1.276 65 
252 67 

60 13 
16 89 

2 .* 
2 . a 

2.» 
2 . a 

2.792 
601 

2.531 
3.537 Saturnino Aledrano Administrador Judicial 

1.276 65 
252 67 

60 13 
16 89 

2 .* 
2 . a 

2.» 
2 . a 

2.792 
601 

2.531 
3.537 

1.276 65 
252 67 

60 13 
16 89 

2 .* 
2 . a 

2.» 
2 . a 

Madrid 11 de Enero de 1 9 0 4 . - E l Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Molero. 
4 0 8 . - 1 5 0 . 

JUNTA ADMIN1STRATJVA 
DEL 

A r s e n a l 4e l a C a r r a c a 
En vir tud de lo dispuesto en l a Real 

orden fecha 4 del aotual y con sujeción 
al pliego de oondlciones facultativas y 
adminis t ra t ivas que se hallan de mani 
fiesto en esta Seoretaría y en el Ministe
r io de Marina, todos los días y horas há 
biles de oficina, se B a c a á pública y u r 
gen te licitación el suministro de carbón 
grueso español cr ibado, menudo español 
p a r a f raguas y carbón cok español, que 
se adquieran por el Arsenal de este De
par tamento hasta 31 do Diciembre de 
1905. 

El remate tendrá lugar s imultánea
mente ante la J u n t a especial de subastas 
de este Arsenal, en la Sala destinada á 
esto efecto en las Oficinas de la A y u d a n 
t ía Mayor del Establecimiento y la que 
se nombre en el Ministerio del Ramo, el 
d ía 8 del mes de Febrero próximo, A las 
dooo de su mnfiana. 

Los l lenadores que se presenten lo ha
rán provistos de proposiciones en pliegos 
cerrados y extendidas preoisamenta en 
papel sellado de la clase 12 . a , valor de 
Tina peseta, con sujeción estricta al s i 
guiente modelo. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la 
oontenga, en t regarán al Presidente la 
cédula personal y un documento que 
aoredito haber impuesto en la CUJA ge
neral d i Depósitos ó en las Sucursales de 
provincias, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la Ley al tipo de 
su valor nominal, los títulos de la Deuda 
amorlizuble del 5 por 100 y al del preoio 
medio de cotización del mes anter ior , las 
demás clases de valores, segúu lo dis
puesto por Real orden i e Mttrinu de 1.° 
de Enero de 1901, la cantidad de 5.000 
pese tas . 

Carraca 23 de Enero de 1904.=EI Se 
cretario, Adriano Sánchez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . veoino de .., domiciliado 

en. . . , oon cédula personal de . . . , clase 
número. . . , en su nombre (ó á nombre de 
D . N N . . para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm. . . , do tal fecha 

(ó en el BOLETÍN o n o i A i do la provin
cia de . . . , núm. ., de tal fecha), y de los 
pliegos de condiciones para contra tar el 
suministro de los carbones minerales que 
se adquieran por el Arsenal hasta íln de 
Diciembre de 1905. se compromete á lle
va r á efeoto el servicio con ext r ic la suje

ción á todas las oondiciones contenidas 
en los pliegos y por los precios señalados 
como tipos pa ra la subasta en la relación 
unida á los mismos (ó con la baja de t an -
tas pesetas y tantos oéntimos por ciento) 
todo en letra. 

(Fecha y Arma.) 

Nota 
La autorización para licitar á nombre 

de otro debe aoreditarse por medio de 
competente escri tura legal . 

4 2 0 - 3 7 6 

por el preoio de. . . pesetas ... céntimos (en 
letra) eada ki logramo. 

(Fecha y firma del interesado.) 
4 2 0 . - 3 7 5 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE XA 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timlire 
El día 3 de Marzo, á las once de la 

1 m a ñ a n a , se verificará en mi despacho de 
( esta Fábr ica subasta pública para la 
• enajenación de las t ierras prooedentes de 

las labores de oro y plata, verificadas en 
la misma durante los años de 1898-99 
hasta 1902 y cuatro primeros meses del 
de 1903. 

Lo que se anuncia para que las pe rso
nas que deseen tomar par te en la licita
ción puedan examinar el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de este Esta
blecimiento, donde también se les facili
tarán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles, todos los días laborables en 
l is horas de ofioina. 

Las proposiciones habrán de sujetarse 
al modelo que á continuación se in 
serta. 

Madrid á 25 de Enero de 1904.=E1 
Administrador, Manuel Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D. . . , vecino de . . . , que vive calle d e . . . , 

n ú m e r o . . . , c u a r t o . . . , que reúne cuan 
tas oirunstauclas exige la L¿y para con
t ra tar con el Estado, enterado del unuti-
cio inserto en la Gaceta de Madrid n ú 
m e r o . . . , f e c h a . . . ó en el BOLETIX OFt -
ciAL n ú m e r o . . . f e c h a . . . y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
condiciones p a r a enajenar con arreglo 
al mibmo en subasta pública 324 879 k i 
logramos de t ierras en su natural estado 
de humedad, procedentes de las labores 
de oro y plata verificadas en la Fábr ica 
nacional de la Moneda y T imbre duran
te los años de 1898-99 á 1902, y cuatro 
primeros meses del de 1903, se compro
mete á adquir i r dicha cant idad de t ierras 
con sujeción en un todo al mencionado 
pliego de condiciones, el oual acepta sin 
reserva alguna y sin al:eraoión ulterior, 

Providencias judiciales 
Audienc ias provincia les 

MADRID 
Sección 3.a— En la oausa procedente 

del Juzgado instruot'ir del distri to de 
Colmenar Viejo, seguida contra Rafael 
Vega Mira por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal , ha diotado la 
Seooióu 3.* auto con fecha 16 del aotual 
señalando el día 28 de Enero, y hora de 
las doce y media en punto de su t a rde , 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, mandando se oite al testigo Pe
dro Basteiro, cuyo paradero se ignora, co
mo Is verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezoa á deolarar ante 
la expresada Sala, sita en ol piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora, haoióndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
pr imer llamamiento, bajo la mul ta de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Enero de 1904.=E1 Ofi
cial de Sala, Pedro Quinzafios. 

419.—340. 

Juzgados mil itares 

MADRID 
D.José Espinosa Peñasco, segundo T e 

niente de infantería, destinado en el ba-
J tallón Cazadores de la Navas , núm. 10, y 

Juez instructor del expediente que se 
instruye al recluta de la zona de Bilbao 
uóiuero 22, Paulino de Arillo Olano por 
la falta de incorporación á filas. 

( Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo al citado Paulino de Ariño Ola-
no, hijo d e F i a n c i s c o y Kusebia, natural 
de Zulla, proviuoia de Vizoaya, cuyas 
señus personales y part iculares no cons
tan en su filiación, para que en el preci
so término de treinta días, á contar des le 
la fecha de esta publicación en el B O I E Í >N 
OF.OIAL de Madrid, se presente en este 
cuartel de la Reina Cristina, que ocupa 
este batallón, Sala de banderas , con el fin 
de responder á los casos que le resultan; 
bajo apercibimiento de que, si asi no lo 
hace, será deolarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q . ü . g.) exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial , pa t a que 

practiquen ouantas diligencias s e a Q 

oesarias para la busca y c a p m r a ^ n ^ 
ferido Ariño, y en caso de ser k&bu ^ 

¡ remitan al referido cuartel á mi a , ° 
ción, pues es lo que tengo a c o r d a d ^ 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á loa dooe días q e i 
de Enero de 1904.«=E1 Juez i n s t r Q 

José Espinosa. ^ 

374. 
4 2 0 . -

Comisaria de guer ra de Alcalá de Henares 
El día 30 del corriente mes se cele

brará concurso de compras en el H°8P£ 
tal Militar de este Cantón, á las dieí 
la mañana, para luooiupra de aceite veg*" 
tal de primera y segunda oíase, arre* 
azúcar, cafó, oarbóu vegetal y oaibótt* 
cok, carne de vacas, garbanzos, gal!' 0 '*' 
huevos, jabón común, leche de v»«JJ 
manteca, patatas , tocino, velas de e s P 
ma, vino común y vino generoso neee»* 
río para ol mes de Febrero próximo. . 

Los qu deseen tomar parte prese» 
rán sus proposiciones por escrito, e%P J 
sando ol preoio de la unidad wóirlc* 
los artíouios que ofrezcan vender, 8 ° ° ^ 
pafiandu muestras de los mismo*; 
cuales han de ser de primera 0 < 4 , i ,Í»aí. 

Alcalá do flecaros 20 de Enero de h 
= E i Comisario de Guerra , José de •» 
dar iaga . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El ' Juzgado de pr imera I n s t a n c i a ^ 

distrito del Centro ae esta capital ( ^ 
incidente de pobreza promovido p 0 f e j 
Proourador D. Luis Montiel en nombre^ 
D. Cristóbal J u á r e z y Fernández p 4 r i 

l i t igar con D. Alvaro Maldonado, los h&-
rederos de D. Joaquín Maldonado y t; 
Sr . Abogado del Estado, ha diotadoU 
providenoia del tenor siguiente: 

Providencia.—Juez , Sr García ¡ion. 
tes: Madrid 14 de Enero de 1904.—Pro. 
veyendo al esorito de feohaS de Noviem. 
bre y al de 15 di Dioieiubre últimos, as 
admite la demanda incidental de pobrezi 
que se formula por e! Procurador D. Luis 
Montiel en numbre de D. Cristóbal Joi. 
rez y Fernández, do la que se oonfiere 
traslado á D. A. varo Maldonado, á los he
rederos de D. Joaquín Maldonado y a] , 
Sr . Abogado del Estado, emplazándoles • 
en forma o;n entrega de la oportuna cé
dula y copias de la demanda y dooumen-
tos, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan á contestarla, perdo
nándose en forma si lo estiman conve
niente; y para llevar a efeoto el emplaza* 
miento á los herederos de D. Joaquín 
Maldonado, hágase según se.solicita, por 
medio de oéduia que so insertará en los 
periódicos oficiales, fijándose otra en el 
sitio de costumbre do este Juzgado en 
atenoión á ignorarse quiénes sean aqué
llos. 

Lo mandó y firma Su Señoría.=Dor 
fó, García Montes. = Ante mí, Ramóa 
Aguado y Oria. 

Y en atención & ignorarse el domicilia 
y nombres de los herederos de D. Joa
quín Maldonado de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
oivil, se hace el emplazamiento por me
dio de la presento cédala para su inser-
oión en los periódicos oficiales y fijaoióa 
de otra en el sitio de costumbre de eiu 
Juzgado, que firmo en Madrid á 19 
Enero de 19 :4 .=V.° B °=Garo la Moni* 
El Actuario, L . Ramón Aguado y Oria.38 

Es copia .=Liceuciado Aguado y Oria. 
419.-346. 
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